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"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
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Visto, los documentos que se adjuntan en un total de 10 fotios útites;

CONSIDERANDO:

Que, en et Art. 188" de [a Ley N'29944 Ley de [a Reforma Magisterial, estabtece
que e[ profesor tiene derecho a licencia con goce de remuneraciones por fatlecimiento de padres, cónyuge
e hijos, estabteciéndose en su titerat a) que se concede en cada caso si e[ deceso se produjera en [a provincia
donde presta servicios e[ profesor [a licencia es por ocho (08) días catendario y si e[ deceso o sepetio se
produjera en provincia distinta at de su centro de trabajo [a licencia es por quince (15) días calendario;

Que, med'iante e[ numeral 5.7 de ta Resotución Viceministeriat N' 081-2023-MINEDU
de fecha 20.06.7023, a través de [a cual se aprueban [as "Disposiciones para e[ procedimiento de licencias,
permisos y vacaciones de los profesores en e[ marco de [a Ley de Reforma Magisteriat", señata que: Et(a)
profesor(a) nombrado(a) y contratado(a) tiene derecho a una [icencia con goce de remuneraciones
correspondiente a ocho (8) días catendario por e[ deceso de padres, cónyuge o hijos, cuando se produjera en
[a provincia donde presta servicios. En caso e[ deceso o sepetio se produjera en provincia distinta a[ de su

centro de trabajo, [a licencia es por quince (15) días calendario; asimismo, se computa a partir det día
siguiente deI fatlecimiento y se concede sin deducción del período de vacaciones;

Que, mediante oficio N' 2193-2024-GRP-DREP-UGELS/D de fecha 15.10.2024, la
UGEL Sechura, remite [a soticitud de licencia con goce de haber por luto de doña ESTHER FLORES VILCHEZ,
DNl. N' 07791825, Profesora Nombrada en Educación Secundaria, 30 horas de ta LE. "Federico Vittareal" de
Bettavista de La Unión - Sechura, por e[ fattecimiento de su señora madre; siendo atendibte su petición por
reunir los requisitos de Ley;

Estando a [o actuado por ta Administración de Recursos Humanos según lnforme N'
499.20741GOB. REG. PIURA.DREP-OADM-ADM. SIST. RR. HH;,ir-.ri;*o'

i..'r,i')){liir^l'Z\ De conformidad con e[ Ley N' 29944 - Ley de Reforma Magisteriat, D.S. N' 004-

;l:.;li ;Pt:-fo, D.S. N' 004-2019-JUS - Texto Único ordenado (TUo) de ta Ley N' 27444 - [ey det Procedimiento
,"r-i.§/dministrativo General, RVM. N' 081-2023-MINEDU y en uso de las facuttades que [e confiere [a Resolución

., r/Ejecutiva RegionaI N' 239-2024 IG0BIERNO REGIONAL PIURA-GR.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIIAERO.- CONCEDER LICENCIA CON GOCE DE HABER, a doña ESTHER
FLORES VILCHEZ, DNl. N' 02791825, Profesora Nombrada en Educación Secundaria;-30 horas de ta l.E.
"Federico Vittareat" de Bellavista de La Unión - Sechura, a f por eI
fattecimiento de su señora madre Esther Ftores Vítchez, acaecida en Pi

domiciliaria Catte Luis M. Sanche Cero - La Unión).
(Notificar en dirección

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFíQUESE IA

[a forma y modo que señata [a Ley, a [a interesada en [a dirección
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¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!
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